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ACUERDO No.272-SRH-2023 

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de julio de 2023 

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional, en uso de las facultades de que esta investida y en aplicación de los Artículos: 
36 numeral 8, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de Administración Pública; Acuerdo 
Ejecutivo No.4-2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022) y, 
Acuerdo 388-SRH-2023 de fecha 30 de junio de 2023. 

ACUERDA 

Aprobar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No.272-
SRH-2023 que litera lmente dice: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No.272-SRH-2023. Celebrado entre la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y Cooperación Internacional y KEVIN ABEL ROVELO RAMIREZ, en los términos siguientes: 
"Nosotros" EDUARDO ENRIQUE REI NA GARCÍA mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de identidad número cero ocho cero uno 
guion uno nueve seis ocho guion cero se is cuatro tres seis (0801-1968-06436), 
ac tuando en su condición de Secreta rio de Estado en los Despachos de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo 
No.4-2022 em itido por la Presidenta de la República en fecha veintisiete (27) de 
enero del año dos mil veintidós (2022), quien para los efectos legales correspondientes 
se denominara " LA SECRETARÍA", y KEVIN ABEL ROVELO RAMIREZ , mayor de edad, 
Licenciado en Periodismo, hondureño, de este domicilio, portador del documento nacional 
número cero ocho cero uno guion uno nueve nueve uno guion uno nueve ocho cuatro siete 
(0801-1991-19847) y de este domici lio, actuando en su condición personal y quien se 
denominará en lo sucesivo "EL CONTRATISTN, hemos convenido en celebrar como al efecto 
así lo hacemos, el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, que estará 
regido por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: 
"LA SECRETARÍA" declara que por la naturaleza de los servicios profesionales, se hace 
necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA", quien se compromete a prestar sus 
servicios en "LA SECRETARÍA", como PERIODISTA, ubicada en la ciudad de Teguciga lpa, 
M.D.C, y siempre que las circunstancias lo requieran podrán asignárseles actividades en 
cualquier ot ra oficina de "LA SECRETARÍA", debiendo realizar las tareas siguientes: 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES: 1) Procesar y transmit ir por medio de 
boletines de prensa, avisos, reportajes, información institucional de interés público positivo not icioso 
de las actividades que realiza la Secretaría, para darlas a conocer al público a través de la prensa, 2) 
Brindar asesoría en materia de comunicación a los técnicos de las dependencias para procesar y 
organizar la información que requieren sea publicada, 3) Elaborar comunicados de prensa escrita a 
nivel central para dar a conocer las actividades más relevantes que ejecutan las Direcciones 
Generales, 4) Producir anuncios radiales dirigidos al público en general para dar a conocer aspectos 
técnicos. lega les y actividades relevantes de la Secretaría, S) Elaborar afiches, viñetas, trifolios, hojas 
volantes y monitorear medios de comunicación radial y escrita con el propósito de mantener 
in formado al alto nivel, 6) Otra prestación de seNicios a fin que se le soliciten.- CLAUSULA 
SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La información tendrá carácter con f idencial y ambas 
partes guardaran la discreción debida sobre las mismas. CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO: "EL CONTRATISTA", estará sujeta a un proceso de 
evaluación en base a la calidad de los resultados de la Prestación los 
Servicios Profesionales, de acuerdo a su eficiencia y eficacia. CLAUSULA CUARTA: VALIDEZ 
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Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Este Contrato tendrá validez una vez suscrito por las partes y ser 
aprobado rned·ante el Acuerdo correspondiente, prestando "EL CONTRATISTA" sus Servicios 
Profesionales como PERIODISTA durante el periodo comprendido del tres (03) de julio al 
treinta y uno (31 de diciembre del año dos rn· veintitrés (2023), fecha del vencimiento de 
su vigencia. CLAUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente Contrato 
sr -~ ,.,.. C ENT'J CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ONCE LEMPIRAS CON ONCE 
CENTAVOS (L.159,211.11), misr10 que "EL CONTRATISTA" devengará mensualmente por sus 
se"v.cios a Cd 1tidaa de VEINTITRES MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.23,000.00), así como 
las cc.rripeí1saciones sociales denomi'ladas décimo tercer y décimo cuarto mes de 
salar·o segt'.n ·orrespo'lca Y el dered.o de goce de vacaciones conforme a lo 
det2r inaoc ~ las Dis.:ios« ... iones GenerJ.es del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
dl! a RepL ~ -.a. E gasto afectara la es'-. uct .... ra Presupuestaria del Programa 18, 
Suoprograma Ou, Actividad 01, ?royecto JO, ObJetO 12100 Sueldos Básicos, Objeto 12410 
Dec"moteícer 'nes, Objeto 12420 Decimocuarto mes, Objeto 12550 Contribuciones para Seguro 
Soc:a por Serv·c os Profesionales. La remuneración mensual a "EL CONTRATISTA" se le hará las 
ccdL.cc ones correspondientes por el pago del impuesto vecinal, impuesto sobre la renta, así como las 
Ceducciones que por llegadas tarde o días fa taaos que se generan sin justa causa, las cuales se 
ejecutarán de acuerdo al registro de entradas y salidas llevado al efecto por el departamento 
corresponciente. CLAUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIONAL: "EL CONTRATISTA" tendrá 
derecho a en oía de vacaciones remuneradas por mes trabajado. debiendo estas ser solicitadas y 
autorizadas por su jefe inmediato, mediante el formato establecido con dicha finalidad. CLAUSULA 
SEPTIMA: "LA SECRETARÍA" aplicará en casos de indemnizaciones socia les lo establecido en 
la normativa laboral y demás leyes presupuestarias aplicables. CLAUSULA OCTAVA: 
JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) "EL CONTRATISTA" queda obligada a 
cumpiir con la jor'lada ordinara de trabajo establecida de lunes a viernes con un horario de entrada de 
9:00 arr v saFaa de 5:00 pm, te'l:éndose como faltas los ingresos posteriores a las 9:05 am; 2) "EL 
CONTRATISTA" deoerá hacerse presente en forma puntual a sus labores diarias y solo podrá 
ausentarse por motivos de enfermedad debidamente comprobados, sin perjuicio de los derechos que 
en este se11tido le confiere el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS); 3) "EL CONTRAT ISTA", 
deberá conservar en buen estado y usar con la debida responsabilidad el mobiliario y equipo de la 
ofc'na asig'lados oor "LA SECRETARfN, para :a buena calidad de la prestación de su servicio;.
C.AUSuLA NOVENA: VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE: ªLA SECRETARfN, proporcionará a "EL 
CONTRATISTA' cuando sea procedente,-:. pago de viáticos y gastos de viaje, dentro y fuera 
<...t. pd1s seg'-' 1 el Reg1amemo de Viáticos 'r Otros Gastos de V iaje para Funcionarios y 
E ns eados de ºoder Ejecutivc..... en el grado y categoría que corresponda. CLAUSULA DÉCIMA: 
RESOLUCIÓ~ DEL CONTRATO: Este Contrato podrá disolverse sin n inguna 
rr s .sau iu~cl pdra "LA SECRETARÍA" po · las causas siguientes: 1) El mutuo 
cnsent1 lie-1to ae .as partes, 2) Por muerte dt. "EL CONTRATISTA" o incapacidad física o mental 
cel m sr10 ge'lero. que haga imposible el cumplimiento del contrato; 3) Por decisión de cualquiera de 
as oartes, ob igánaose a dar el av·so corresponc·e'lte con ci'lco (05) días de anticipación; 4) Por 
L .. ""P i"1·e 'to ce .a prestaciór ... e sus servicios: 5) Cuanao el Titular de ªLA SECRETARÍA" pierda 

.c. e"' fa za ...... "EL CONTRATISTA" 1.:.í1 a presLación de sus servicios profesionales como 
PERIODISTA; 6) =>o e ve·1c.mi~ ..,Lo del pazo est.:.blecido en la Clausula Cuarta supra indicada; 7) Por 
reprcoar .a 2vc!t...ac'on oe deserrpeño en la Clác.su a Tercera supra indicada, 8) Por todo acto inmoral, 
co1t ... <>r'v a a ..... t ca. a transparenc la y/o delictuoso que "EL CONTRATISTA" cometa en el lugar donde 
i..J es-. 't.... s~::, ::ie1v·c;os profes·o~a'.::s . CLAUSULA UNDÉCIMA: Para dirimir las controversias que 
su J 1 c.. a apl'ca~ión de ~SL 1....ontrato 1as partes se somet en a lo expresamente pactado el 

,s ..., y .:i ~'.> d.sposic:ont.:s del derecho adr1 ilistrativo y laboral vigente. CLAUSULA 
DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES: Am bas partes aceptan los 

../2sente Co"L ato. com¡Yo. etier dose al fic cumplimiento del mismo. En fe de 
~esente Contrato el' la c'ud;1r X Tegucga pa. Municipio del Distrito Central, a los 
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tres (03) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). F) EDUARDO ENRIQUE REINA 
GARCÍA La Secretaría, F) KEVIN ABEL ROVELO RAMIREZ EL CONTRATISTA 

¿ARO RiQU~~"'-'*~·"'-'""'-; ... 
Secretario de Es do en los Des~~i~ 

Relaciones Exteriores y Cooperación l~S!~~~ ...... 
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c:~ri;:"N DANIEL DURON CRUZ 
Encargado de la Secretaría General 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
No.272-SRH-2023 

Celebrado entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Int ernacional y KEVIN 
ABEL ROVELO RAMIREZ, en los términos siguientes: "Nosotros" EDUARDO EN RIQUE 
REINA GARCÍA mayor ce edad, casaao. A bogado, ho ndureño, y de este domicilio, 
con t arjeta de ident idad número cero ocl-¡o cero uno guion uno nueve seis ocho gu io n 
cero se is cuatro t res seis (0801-1968-06436), act uando en su condición de 
Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperac ió n 
l1~t2'r1acion3I. ncmbrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.4-2022 emi tido por la 
Pres:oenté. oe d República en fecha veinf sie t e (27) de enero del año dos mi l ve intidós 
(20221. qu:en para 1os efectos legales correspondi entes se denominara "LA 
SECRETA RÍA ", y KEVIN ABEL ROVELO RAMIREZ . mayor de edad, Licenciado en 
Pericd·smo. hondu-eño. de este domicilio. portador del documento nacional número cero ocho 
cer0 uno guion uno nueve nueve uno guion uno nueve ocho cuatro siete (0801-1991-1984 7) 
y uE: este ao'T c io, actL!ando eri su conaición personal y quien se denominará en lo sucesivo 
ªEL CONTRATiSTA", nemas convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos. el presente 
Co ;trato oc Drestación de Servicios Profe:sionales, que estará regido por las cláusu las 
s1gu entes: CLALJSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" 
aecla-a qt t. JO a naturaleza ce los serv·cios profesiona,es, se hace necesario contratar los 
ser,ic"os ce "EL CONTRATISTA", quien s~ compromet e a prestar sus servicios en "LA 
SECRETARfA", CvMO PERIODISTA ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. y 
si::: r:p ·e que as circunst ancias lo requiera 1 podrán asignárseles actividades en cualquier 
otr.:i e· c. la o~ "l.J"\ SECRETAP.fA", cebienúo -e~rzar las tareas siguientes: DESCRIPCION DE 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES: 1) Procesar y tra'lsmitir por medio de boletines de prensa, 
av sos, re~crta =~. '!formación ·r.sducimal de ·nterés púnlico positivo noticioso de las actividades 
cue 1 eci Zd d SE\..rE:taría, para dzr as a conocer ¿1 público a través de la prensa, 2) Brindar asesoría 
~n ~arer;J c:e ~omunicación a los tecnicos e.e las deoendenc.ias para procesar y organizar la 
i if vrM21...iO'"' c;~2 qL.;cren sea ,..,~blicada. 3) f:.aborar comunicados de prensa escrita a nivel central 
Pe.o J c.c-r c.l CJ 1... .... u 1as ac,\1 c."des más relev:rites que ejeo . .;tan las Direcciones Generales, 4) 
P od .... c r a,1u::r us radiales ding .:ios al púnlico E., general para dar a conocer aspectos técnicos, 
lcbJ .... s y act.v1 .... ddes releva ltes de a Secretarí2, s; C:laoorar afiches, viñetas, t rifolios, hojas volantes 
y T'On torcaí r1ecios de comJnicac.ión radia 1 y escr"ta cori el propósito de mantener informado al 
d ..., n· e1. ó, Ot .. prestac o i '"''- servicios a f 1 que se le so,iciten.- CLAUSULA SEGUNDA: 
CONF.DENCIAL1DAD: ~el · o mació . te id ·a carácc:er confi dencial y ambas partes 
g"ZJ'Ca'a z - :..rec.on ueti·c _,c,bre las mis as. CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO: "EL CONTRATISTA", estará sujeta a un proceso de eva luación 
en base a 'ª calidad de los resultados de la Prestación los Servicios 
P ofes·ona es. e.e acuerdo a su eficienc"a y eficacia. CLAUSULA CUARTA: VALIDEZ Y 
VIGENCIA DEL CONTRATO: este Contrato tendrá val;dez una vez suscrito por las partes y ser 
aprobado mediante el Acuerde correspond·eme. prestando "EL CONTRATISTA" sus Servicios 
::>rafes or.a1es como PERIODISTA durante el periodo comprendido del tres (03) de julio al 
treinta y uno \31) de diciembre del año dos m· veintitrés (2023), fecha del vencimiento de 
su v;geric;a . CLAUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente Contrato 
será a~· CIENTO CINCUENTA Y NUEVE M IL DOSCIENTOS ONCE LEMPIRAS CON ONCE 
CENTAVOS (L.159,211.11), mismo que "EL CONTRATISTA" devengará mensualmente por sus 
servicios la caritidad de VEINTITRES MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.23,000.00). así como 
las compensaciones sociales denom·nadas décimo tercer y décimo cuarto mes de 
salara según correspo'lda. Y el derecho de goce de vacaciones conforme a lo 
det2rmi'lddc en las Dispos:ciones Genera es del ºresupuest o de Ingresos y Egresos 
de a Repl'..:JI ca . El 5asto afecta ra la C:struct.Jra Presupuestaria del Programa 18, 

!9iilllliii ºgrama OO. Actividad O:, :::ircyecto 00. Objeto 12100 St..eldos Básicos. Objeto 12410 
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Deci'T1otercer 'T'es. Objeto 12420 Decimocuarto mes. Objeto 12550 Contribuciones para Seguro 
Social por Servicios Profesionales. La remuneración mensual a "EL CONTRATISTA" se le hará las 
deducc"ones correspondientes por el pago del impuesto vecinal. impuesto sobre la renta, así como las 
deducc·ones que por llegadas tarde o días faltados que se generan sin justa causa, las cuales se 
ejec .... tarán de dd..Jerdo al registro de entradas y salidas llevado al efecto por el departamento 
corrcspond ente. CLAUSULA SEXTA: BENEFCIO VACACIONAL; ºEL CONTRATISTA" tendrá 
cerecho a t.. 1 e .... ce vacac:ones ··emuneraaas ¡:,or "les trabajado. debiendo estas ser solicitadas y 
auto ·,zaca.:> po SJ ,efe nmed:ato, mediante el formato establecido con dicha finalidad. CLAUSULA 
SEPTIMA: "LA SECRETARÍA" aplicará en casos de ;ndemnizaciones sociales lo establecido en 
I~ no "'1af Jd ..... !Jora. y del"lás leyes presupuestarias aplicables. CLAUSULA OCTAVA: 
JORl\JA.JA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) "EL CONTRATISTA" queda obligada a 
cu1' ip · CO'I a jo 1ada ord· nara a2 trabajo estable ... : da de iunes a viernes con un horario de entrada de 
9.00 a:-v-, 'r sal'da de 5:00 pm, teniéndose como ta1tas los ingresos posteriores a las 9:05 am: 2) "EL 
CONTRATISTA" deberá hacerse presente en forma puntual a sus labores diarias y solo podrá 
ausentarse por motivos de enfermedad debida'11ente comprobados, sin perjuicio de los derechos que 
en este sentido e conf:ere el 1nst LUto Hondur::::ñu de Seguricad Social (IHSS); 3) "EL CONTRATISTA", 
aeberá conservar en buen estado y usar cm 1a debida responsaoilidad el mobiliario y equipo de la 
oficina asignaaos por "LA SECRETARfA", para 1a buena calidad de la prestación de su servicio;.
CLAUSULA NOVENA: VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE: ªLA SECRETARÍN', proporcionará a "EL 
CONTRATISTA" cuando sea procedente, el pago de viáticos y gastos de viaje, dentro y fuera 
del país segun el Reglamento de Viát icos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y 
Empleados del Poder Ejecutivo. en el grado y categoría que corresponda. CLAUSULA DÉCIMA: 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: Este Cont rato podrá disolverse sin ninguna 
rcspo1sabiliaad para ªLA SECRETARÍA" por las causas siguientes: 1) El mutuo 
consentim·ento de las partes: 2) Por muerte de "EL CONTRATISTA" o incapacidad física o mental 
ce1 m;smo genero, que naga ;rnposio,e el cump!iíT'iento del contrato: 3) Por decisión de cualquiera de 
las partes. oo igándose a dar el av;so correspond iente con cinco (OS) días de anticipación: 4) Por 
i 1:::umplimiento de la prestaciér. c..e sus servicios; S) Cuando el Ttu lar de "LA SECRETARÍA" pierda 
1a co~1fa1za 2, "EL CONTRATISTA" t.~. 'a pres1ación de sus servicios profesionales como 
PERIODISTA; 6) Por el vencimiento del plazo es:3b.ecido en la Cláusula Cuarta supra indicada: 7) Por 
reprooar a evaluación ae desempeño en la Cláusula Tercera supra indicada, 8) Por todo acto inmoral, 
contrar.o a a et ca, la transparenc:a y o delictuoso que "EL CONTRATISTA" cometa en el lugar donde 
p~esen:e sus serv'cios profes:o .. a1es. CLAUSULA UNDÉCIMA: Para dirimir las controversias que 
surjan ce a apl·cación de este c::mtrato las pa tes se someten a lo expresamente pactado el 
, ·s - ~ y ª l..::s a·spos·c onE..:> del aerechc ad"l 1istrat ivo y laboral vigente. CLAUSULA 
DJODÉCIMA: ACEPTACIÓN DE LAS CO NDICIONES: Am bas partes aceptan los 
ter 10S Gel ..Jresente Contra to, compro1T'etiendose al fie. cumplimiento del mismo. En fe de 
o c....al h"',/1 t. presente Contra tú en la c;L·d.~d '"'e T eguc'gaipa. Municipio del Distrito Central. a los 
tres C-5 OÍd-=> e_ ries de ju.10 de ano cos m: ve:nt'trés (2023). 
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